
Alcaldía 
FS/vm 
Órgano: Pleno Corporativo 
Sesión:  Ordinaria 
Lugar :  Salón de Plenos 
Fecha :  28 de junio de 2.013 
Hora  :  09,00 

O R D E N 
 Convóquese al órgano de la Corporación Municipal arriba indicado, a la sesión 
que tendrá lugar en el Salón de Plenos de esta Casa Consistorial en el día y la hora así 
mismo señalados, para conocer y tratar los asuntos comprendidos en el siguiente 

O R D E N   D E L   D I A: 
 
1.- Lectura y aprobación Acta sesión anterior. 
2.- DACIÓN CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA. 
3.- HONORES Y DISTINCIONES.- Propuesta de denominación de las instalaciones 

deportivas de la calle Rufino Martín como Centro Polideportivo Pedro García 
Andrino. 

4.- PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y SEGURIDAD. 
 A) Seguridad y movilidad. Observatorio Municipal de Seguridad Vial. 
 B) Empleo, Industria y Comercio. Mercados al aire libre: propuesta 

de modificación de la Ordenanza reguladora. 
 C) Administración Local. Acuerdos Mesa de Negociación. 

Modificación parcial del Pacto y Convenio Colectivo 
5.- SERVICIOS ECONÓMICOS Y FOMENTO. 
 A) Propuesta de modificación de la tasa por la prestación de 

servicios y aprovechamiento especial de las instalaciones deportivas 
municipales. 

 B) Dación de cuenta de informe de Intervención de evaluación 
anual del cumplimiento del Plan de Saneamiento anualidad 2.012. 

 C) Dación de cuenta de informe de Intervención de cumplimiento 
del Plan Económico Financiero del Ayuntamiento de Ávila 2010-2012. 

 D) Dación de cuenta de informe de Intervención sobre financiación 
en la ejecución de la liquidación de 2.012. 

6.- PROPOSICIONES. 
A) Del Grupo de Concejales de I.U.C.yL. sobre registro y cerramiento de 
solares. 
B) Del Grupo de Concejales de I.U.C.yL. para la organización y promoción 

de un mercado mensual de artículos de trueque y segunda mano. 
C) Del Grupo de Concejales de U.P.yD. para que el Ayuntamiento regule, 

fije y gestione la tasa por tratamiento y eliminación de residuos. 
D) Del Grupo de Concejales de U.P.yD. para la mejora de las actuales 

condiciones del acceso WiFi municipal gratuito. 
E) Del Grupo de Concejales del P.S.O.E. sobre aprobación definitiva del 

PEPCHA y adopción de medidas de mejora y protección del patrimonio 
histórico. 

F) Del Grupo de Concejales del P.S.O.E. sobre la creación y gestión de un 
Mercado Ecológico de productos alimentarios de nuestra región. 

7.- CONTROL DE GOBIERNO MUNICIPAL, RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
       Ávila, 25 de junio de 2.013 
       EL ALCALDE, 
 


